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GOBIERNO REGIONALDE TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓÑ DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000587-2025/GOBa REG. TUMBES.GGR

15 DIC 2025Tumbes,

VISTO:

La Solicitud de Registro Doc. NO 2077496 - Exp. NO 1768808, de fecha ()5 de febrero del
2025, Informe N?446-2025/GOB REG.TUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha 05 de mayo :del 2025,
Nota de Coordinación NO 148-2025/GOB.REG.TUMBES,GGR-ORAJ, de fééha 22 de mayo dél
2025, Informe NO 724-2025/GOB RECTUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha 36 de julip del 2025,
Infome NOI 050-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, fecha 24 de septiembre del 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad qon lo dispuesto por el artículo '1910 de la Cohétitución Política dél
Esta"do, modificadopor el artículo único de la Ley NO 27680, énconcordanciacon el' artículo 2?

de Id Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatorias Leyes NO 27902,
280ñá, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, lás Gobiernos Regionales emanan de
voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público. con autoncmíá política, económica
y admi)nistrativaen asuntos de su competencia.

Que, con la Ley de Bases de la Descentralización Ley NO 27783, eecrean los•Gobiernos
Regionales, en cada uno de los departamentos del pãí$, como personas Jürídicas dé derecho
público, con autonomía política económica y administrativa, en de su competencia;
constituyendo para su adminiStración económica y financiera .un pliego preSupuestal;

Que, el Principio de Legalidad, previsto en el Teito Único Ordenado: de la Ley NO 27444',
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decretó Supremó NO

20,19-JUS, establece: "Las autoridades administrativps deben actuar: con respeto a
Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén ai:ribuidas y de acuerdó
con '.los fines para los que les fueron conferidas"; asimismo debe tenerse en:cuenta el: Principio
Idel Debido Procedimiento, regulado en el nurneral 1.2 del acotado Texto, el Cual establece que;
"Los admiñistrados gozan de todos los derechos y garantías inhérentes al debido
procedimiento administrativo. ;'Tales derechos y garantías comprenden: de modo enunciativo
más no limitativo,Aos derechos a ser notificados; a acçéder al expediente;' a refutar lós cargos
imputados; a exponer argumentos y a presentar alééatos complementarios, a o.frecer y

•

a
próducir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuañdo corresponda; a óbtener uña decisión
motivada, fundadá en derecho, emitida por autoridad competente, y en un blazo razonable; á
impügnar las decisiones que los afecten. (...)", en este Orden de ideas la ilhstitución del debido
proCedimiento está sujeta hacer prevalecer el cumplimiento çie la Ley, con imparcialidad.

Que, mediante la Solicitud de Registro Doc. N02077496 - Exp. NO 1768808, defecha Q5
de febrero del 2025, en su calidad de ex servidor JUAN GAMBOA R43DRIGUEZ, solicita sell
otorgamiento, de pensión continua de la bonificacióh especial previ$ta , en la Resolución
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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
N0000587 -2025/GOB. REG. TUMBES-GGR

15Tumbes,

PreSidencial NO 367-93-REGION GRAU-P, al amparo del Articulo de la Resolución
Ejecutiva Regional NO 000284-2011/GOB.REG.TUMBES-P, de fecha 13 abril del 2011.

Que, del numeral 117. del artículo 117'1, del Tei'tp Único Ordenado de la Ley: NO 274441,
Ley 'del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-
2019-JUS, regulad derecho de petición administrativa: en favor de los administrado's, señala
que:

"Cualquier administrado, individual o colectivamente, Pili*de', promõver
escrito el. inicio de un procedimiento administrativo antié todas y por
cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de petición
reconocido en el artículo 20, Inciso 20) de la Constitución Política del Perú".

Asimipmo, el numeral 117.3 del citado establece que:

"Este derecho implica la obligación de dar al interesado una w»spuesta PO'r
escrito dentro del plazo legal".

Que, respecto a la bonificación especial que éstá pretendiendo el: administrado comó
pensión continua, es de rnencionar que mediante: Resolución Presidencial NO' 367-9'32
REGION GRAU-P, de fecha 10 de agosto de 1993, el ex Gobierno Regiói"l Grau, se reajusto en
ese entonces, con efectividad, al 10 de julio de 1993, Ia Bonificación Espeçiâl que perciben los
funcionarios, servidores nombrados y contratados dp funcionamiento y Pensiónistas del
Decreto Ley NO 20530 de 'la sede del Gobierno Regional y Sedes cle 'las Gerencia Súb
Regionales de Piura, Luciano Castillo Colonna ya Tumbes, de acuerdo a las' Escalas
remunerativas tal como se advierte en la citada resolución.

Que, con .fecha 13 de abril del 2011, el Gobierno Regional r lé Tumbes, emite
esolución Ejecutiva Regional NO 000284-2011/GOB.REG.TUMBES-GGPI fechaM3 de abril

del 2011, la misma que en su Artículo Primero, resuelve TRANSFERIR; avartir de la:fecha de
expedición de Ia citada Resolución, Ia suma de OCHOCIENTOS Y 00/1 NUEVOS SOLES a
la Escala que actualmente perciben cada uno de los' servidores nombrados, contratados pot
funcionamiento y :funcionarios por Bonificación Especial dispuesta a Ltravés de la Resolución
PreSidenciaI NO 067-93-REGION GRAU-P, de fecha 41'.9 de agosto de 1993 y restituida por
mandato judicial, la cual queda establecida en la citadã resolución; y en su: Artículo:Tercero,
se resuelve: DEJAR ESTABLECIDO, que lo resuelto en el artículo primero, lo -seguirán
percibiendo todos '.los trabajadores nombrados de los régímenes pensionarlos NO20530, 19990 y
25897, como pensión continua, por ser un derecho que no deoe desconocerse ho
obstaculizarse, al haber quedado establecido mediante Sentencia Judicial que tiene calidad de
cosa juzgada.

Que, en torno a lo solicitado, es necesario traer: a colocación el artículo 203 del Textó
Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo: General aprobado
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mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, que establece: "Los administrativos
tendrán carácter ejecutorio, salvo disposición legal expresa en cóntrario,: mandato
judicial o que estén sujetos a condición o plazo conforme a Ley".

Que, en la ejecución de actos administrativos, es de señalarse que la administración
Púbfica Regional, se rige por el Principio de Legalidad Presupuestaria, por cual nihguna de
las entidades públicas del Estado puede ejecutar gastos que no hayai'l sido previstos en .e',l

crédito presupuestario autorizado en el presupuesto del sector público: pór:lo que él' pago dé
beneficios, DEBEN SUPEDITARSE A LA DISPONIBILIDAD PRERUPUESTA:RIA QUÉ
TRANSFIERA ELMNISTERIÕ DE ECONOMIA Y FINANZAS.

Que, de conformidad con la Ley NO 32185, Ley, de Presupuesto clel'Sector Público para
el Año Fiscal 2025, en su artículo 40, Inciso 4.2, establece que: "Todo acto administrativo;
acto de administración o las resoluciones administratiúas que autoricen gastos no són
eficaces si no cuentan con el crédito presupuestarió correspondienf±?' en el preéupuesto
institucional o condicionan la misma a la asignación de mayores créditos
presupuestarios,. bajo exclusiva responsabilidad del titular de Ia entidad, así -como del
jefe,de la Oficina de Presupuesto y del jefe de la Oficina de Administración, o los que
hagan sus veces, en el marco de lo establecido I'nen el Decreto 1.42gislativo NO 1440,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presuptiesto Público"

Que, asimi:smo, la mencionada Ley, en su Artículo 6 dispone lirrnitaciones aplicables:á
las entidades en los tres niveles de gobierno; estableciendo prohibiciones o restricciones
respecto a los ingresos del personal, tales como:

Se prohíbe el. reajuste o incremento: de remuneraciones, bonificaciones;
estímulos,retribuciones,beneficios, dietas, asignaciones, incentiveq

compensaciones económicas y conceptôs de cualquier naturaleza, Cualquiera

sea su forma, modalidad, periodicidad, mêcanismo y fuente dé financiamiento.

Se prohíbe la aprobación de nuevas êõnificaciones, beneficios, asignacionesà
inóentives, estímulos, retribuciones, dietas, compensãcion'es económicas y
conceptos de cualquier naturaleza con las mismas características señaladas
anteriormente.

La prohibición incluye a/ Incremento de tremuneraciones pudiera 'efectuarse
dentro del rango a tope fijado para cãdp cargo en las escalas remunerativaS
respectivas.

Que, es necesario mencionar, que la norma iPresupuestal antes' comentada, en su
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL precisa "La
presente ley, por la naturaleza especial de la materia que regula, tierté prevalencia en su
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aplicación sobre cualquier otra norma jurídica do rango legal o Infralegal que se oponga
a lo establecido por Ia presente ley a limite su aplicación"-

Que, ahora bien, respecto a la pensión contiñua que está solicita'ndo la adnainistradà
ante: la Sede del' Gobierno Regional de Tumbes, es necesario traer a colaôión el artículo 20 dé
la Ley NO 28632, Ley que establece la reestructuración ;integral de la Oficina de Normalizacibn
Previsional (ONP):, que establece "La Oficina de Normalización Previsional (ONP) tiene a
su cargo Ia administración del Sistema Nacional de Pensiones a qt1F' s'e•refiero el.Decretó
Ley NO 19990, así como del Régimen de Accidentes de Trabajo '

y Enfermedades
Profesionales, Decreto Ley NO 18846; asimismo, otros regímenes previsionales a cargo
del Estado, que le sean encargados conforme a ley".

Que, dentro de este contexto, queda determinado que es competencia de a ONP
otorgamiento de pensiones de los servidores que cesenbajo el régimen,del Decreto Ley NO

19990, en ese sentido, el Gobierno Regional de Tumbes no tiene competencia para otorgar

pensión continua, toda vez que la Oficina de Nórmalización Previsipnal es lá entidad
responsable de reconocer, calificar y pagar pensiones•en el marco del Sistema Napional dé
Pensiones.

Que, mediante Informe NO 446-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OPH9UR de fecha 05 de
mayo del 2025, emitido por el Jefe de la Unidad de Remuneracione€l alcanza iñformacióñ
aclaratoria sobre lo solicitado por el administrado JUAN GAMBOA RODRIGUEZ, en el sentido',
de•q'ue mediante Ley NO 26323 se establecen disposiçi:ones referidas al funcionamientode lla
Ofi'di'na de Normalización Provisional (ONP), y que en su art* 1 establece que: "La ONP tendrá
a Su: cargo la administración de los pagos de las pensiones de otros regíménes administrados
por el Estado, los. cuales deben ser señalados expresamente mediante Resolución Supremá
refrendada pór el Ministro de Economía y Finanzas", asimismo en su 2, indica: El objetó
principal de la Oficina de Normalización Previsional ies la administración centralizada del
Sistema Nacional de Pensiónes y el Fondo de Pensiones a que se refiere,el Decreto Ley N?
19990, así como de otros sistemas de pensiones admiñistrados por el Esi:adÓ", y detérmina qué
la ONP, es quien tiene la función, de acuerdo a Ley; 'Y concluye recoMe:ndadosolicitar la
isión del Informe Legal de Ia Oficina Regional de Asesoría Jurídica; para determinarla
alidad de lo peticionado.

Que, mediante Informe NO 1050-2025/GOB.REG.TUMBES-GGRORAJ de fecha 23 dé
tiembre del 2025, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, emite OPINION, en el•sentido dé

que , corresponde DECLARAR IMPROCEDENTE, lo solicitado por el administrado JUAN
GAMBOA RODRIGUE, sobre el otorgamiento de pensión continua de ia Ipdnificación especial
prevista en la Resolución Presidencial NO 367-93-REGION GRAU-P, 'amparo dél Articuló
Tercero de la Resolución Ejecutiva Regional NO 000284-2011/GOB.REG.TUMBES-P, fechá
13 de abril del 201,1.
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Que, en uso de las atribuciones conferidas al deéPacho por Ley NO 27867-Ley Orgániàa
cie. Gobiernos Regionales; y Directiva NO 003-2022/GOBlERNO
GRPPAT-SGI, denominada "DESCONCENTRACIÓN óE FACULTADES ATRIBUCIONES
DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES", aprobada, mediante

del 21 de Ijunio delResolución Ejecutiva Regionál NO 000182-2022/GOBREG.TUMBES-GR,
2022; modificada por la Resolución Ejecutiva Regional NO 0000468-2022-!GOB.REGITUMBES+
GR, del 28 de diciembre del 2022; modificada por la Resolución Ejecutiva Regional NR 000063

del bíiego del Gobierno2023/GOB.REG.TUMBES-GR, del 13 de enero del 2023; el' Titular

Regional Tumbes; faculta a la Gerencia General Regional emitir Resolucian:es.

Por las consideraciones expuestas, contando Con la. visación de Ia Oficina Regional de
Asesoría Jurídica, Oficina Regional de Administrácjón Oficina de Recursos .Humanos;
secretaria general Regional y Gerencia General Regional del GOBIERNO REGIONAL
TUMBES.

SE RESUELVE:

RTICULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE, lo solicitado el administrado
UAN GAMBOA RODRIGUEZ, sobre el otorgamiento gle pensión continuá de la bonificacióñ
special prevista en la Resolución Presidencial NO 367-93-REGION GRAU-P, al amparo del
Artículo Tercero de la Resolución Ejecutiva Regional Nt 000284-2011/GOB.REG.TUMBES-P;
de fecha 13 de. abril del 2011, por las razones expuestas en 'la p Considerativa de
résente Resolución.

dn conocimiento déARTICULO SEGUNDO. - Notificar la presente resolución,
interesada, y a las Oficinas competentes del GOBIERNO REGIONAL TUMBES, para' los finés
pertinentes.

Regístrese, Comuníquese, Cúmpl se y Archíve$e,:
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